
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Ncruiembre de 1837.)

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SB SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica., calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1‘Sópeselas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
[as.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
'25 pesetas.

Num. 3337. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se I an 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasamán 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)
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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 18 Junio.)

Anuncios oficiales.

Num. 203a

Gobierno civil fie la Proviacia
DE LAS BALEARES

Presupuestos Municipales.
Recuerdo nuevamente á los seño

res Alcaldes de esta provincia, que 
a pesar de lo dispuesto en circular 
de este Gobierno publicado en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de 16 del actual, 
no han remitido aun sus respec
tivos presupuestos municipales or
dinarios para el próximo año econó
mico de 1888 á 89, cumplan este 
servicio dentro del improrrogable 
plazo de tres días; advirtiéndoles 
que de no efectuarlo, les impondré 
e* máximum de la mu'ta que autori
za la ley municipal vigente con lo 
que desde ahora quedan conminados.

Palma 22 Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 2036
^cción3?—"Negociadlo 3°—Circular. 

'"•Encargo á loo gres. Alcaldes de los 
Pueblos de esta proviucia, Jefes de la 

Uardia Civil, Militar de Seguridad y 
^pendientes de mi autoridad, la busca 
7 captura de los presos fugados de la 

s^cel, de Sabadell, José Viladegat 
^U1grós de 22 años, montero, alto 
^•gado, bigote escaso, que viste oscu*

gorra; José Manresa Figueras, de 
¿ ^nos, estatura regular, grueso, im- 
xi e> viste oscuro y gorra, y de José 
tafaV6(^ra Camalbella de 30 años, es- 

ura regular, barba, pelo y ojos ne- 
° color moreno vistiendo como los 
po anore? Ca8° 8er *08

^drán á disposición de esteGobierno
21 Junio de 1888.

El Goberndor, 
Arturo de Madrid-Dávila

Núm. 2037
Sección 3.8—Negociado 3?—Circular. 

—Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta ptovincia Jefes de la 
Guardia Civil, Militar de Seguridad y 
dependientes de mi autoridad la busca 
y captura de José Hidalgo Fraile, na
tural de Algaba, casado, de 32 años, 
estatura medial a, pelo ybigote rubios, 
vistiendo ropa blanca y Francisco 
García Vargas, soltero de 33 años, 
estatura regular, pelo rubio, baiba po
ca, tiene una cicatriz en la mejilla iz
quierda y que viste chaqueta y pan
talón pana negra y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Palma 21 Junio de 1888.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila

Num. 2038
Sección 3.a—Negociado 3.°—Cir

cular.—Encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia Civil, Militar de 
Seguridad y dependientes de mi au
toridad la busca y captura de José 
Altes Ferrer (a) Rosaura, natural de 
Altea de 25 años, estatura baja, del
gado, barba poca, colcr moreno, 
ojos pardos, viste pantalón y cha
queta paño, blusa cretona, pañuelo 
á la cabeza, alpargatas y caso de ser 
habido lo pondrán a disposición de 
este Gobierno.

Palma 21 Junio de 1888. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Davila.

Núm. 2039
Sección de Fomemto.—Comercio.— 

Pesas y medidas.—Habiendo llegado á 
mi noticia que en la mayoría de los 
pueblos de estas islas no se ha logra
do atin al completo cumplimiento del 
Real Decreto de 14 de Febrero de 
1879 mandando aplicar el Reglamen
to para la ejecución de la ley de pesas 
j medidas y haciendo obligatorio el 
uso del sistema métrico-decimal á 
pesar de las repetidas circulares dic
tadas á dicho efecto por este Gobier
no, siendo la última la de 12 de Mar
zo de 1885, inserta en el número 
2510 de este periódico oficial, he dis
puesto las prevenciones siguientes:

1/ Los Sres. Alcaldes de los 

pueblos donde no se halle todavía 
planteado por completo el sistema 
métrico decimal, adoptarán inmedia
tamente las medidas necesarias para 
que se cumpla la ley de 19 de Julio 
de 1849 y el Reglamento para su 
ejecución de 22 de Mayo de 1868 en 
la forma ordenada por el referido 
Real Decreto de 14 Febrero de 1879.

2.* No consentirán el uso de las 
antiguas pesas y medidas, aun que 
sean trasformadas, imponiéndo rigo
rosamente á ios contraventores los 
correctivos y penas que se señalan en 
el Reglamento citado y en las vigen
tes, no dejando en ningún caso de 
hacerbs efectivos; á cuyo efecto 
publicarán los oportunos bandos, sin
gularmente los Sres. Alcaldes de esta 
ciudad, de Mahon, Cindadela, Ibiza, 
Inca, Man acor y de aquel Ion pueblos 
que celebran ferias y mercados perió
dicamente.

3/ Prestaran al Fiel-Contraste, no 
solo la protección que le es debida 
como funcionario del Gobierno, sino 
cuantos auxilios y apoyo reclama 
para el mejor desempeño de su ser
vicio en sus visitas para la inspección 
y c mtrastación periódica.

4.* El Sr. Alcalde de esta capital, 
hará extensivo á los muelles del 
puerto el servicio de policía urbana á 
que se refiere la presente circular.

5/ y última. El Fiel-Contraste 
deberá cooperar con la mayor eficacia 
y bajo su responsabilidad al cumpli
miento del servicio que por la presen
te se recomienda á los Sres. Alcaldes, 
á quienes hará las denuncias corres
pondientes y me dará parte de las 
faltas que les denunciare, para la 
adopción por este Gobierno de las 
medidas que se consideren oportunas.

Conocedoras las autoridades loca
les de la necesidad para el público y 
el comercio de que se consiga el 
planteamiento definitivo del sistema 
métrico-decimal y se extinga todo 
abuso en las pesas y medidas, no du
do cumplirán con celo las precedentes 
disposiciones, y se servirán acusarme 
recibo de la presente circular.

Palma 20 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

Núm. 2040
Sección, de Fomento.—Fomento de la 

población.—El Exorno Sr, Director 
General del Instituto Geográfico y 
Estadístico me dice con fecha 15 del 
actual lo que sigue:

«Exorno Sr. Cumpliendo lo dispues
to en Real orden de 13 del corriente 
dirijo V. E. la copia adjunta del suel
to publicado en el Bulletin des Beseig- 
nements coloniaúx de París en que se 
dán noticias de utilidad para los obre
ros interesados ea saber cuanto se re
fiera á las circunstancias que favore
cen ó dificultan la inmigración en 
Argelia, á fin de que V. E. se sirva 
disponer su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia, con objeto 
de que lleguen á noticia de sus habi
tantes las advertencias que contiene 
dicho suelto.

Y en su cumplimiento he dispues
to se inserte á seguida en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  el anuncio á que se hace re
ferencia, para su publicidad en esta 
provincia y ¡os efectos de la Real or
den mencionada.»

Palma 20 Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Davila.

DIRECCION GENERAL 
d e l  In s t it u t o  Ge o g r á f ic o  y  Es t a d ís t ic o .

Negociado 11."—El Bulletin des Res- 
signements coloniaúx acaba de recibir 
un aviso del Gobernador general de 
Argel de que por el momento hay 
bastantes obreros de todas clases en 
la colonia, y los que vayan allá con 
pocos recursos no tardarán en verlos 
agotados sin haber podido encontrar 
trabajo.—Los jornaleros de campo, y 
especialmente los que se dedican al 
cultivo de la viña, son los únicos que 
tienen seguridad de encontrar trabajo 
enseguida ó, al ménos, poco después 
de su llegada.—El Gobernador Gene
ral añade que considerando la im
portancia de la emigración ha tomado 
yá las consiguientes medidas.—Es co
pia, Ibañez.

Núm. 2041
Sección de Fomento.—Agricultura.— 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 17 del actual se halla la 
siguiente.

REAL ORDEN
limo. Sr.: La marcha aterradora 

que la filoxera está verificando en Es
paña, y la invasión y destrucción su
cesiva de zonas antes riquísimas por 
la exuberancia y buena calidad de los 
productos de la vid, obliga á adoptar 
medidas extraordinarias, utilizando in
mediatamente los recursos que las 
recientes investigaciones científicas 
ofrecen para reconstituir la riqueza

M.C.D. 2022



2 .
vinícola y destruir el hemiptero en los 
puntos donde aisladamente aparece.

La dificultad que presentan La gene
ralidad de los viñedos de España para 
adoptar tratamientos culturales utili
zando materias insecticidas; el bajo 
precio del vino, que no puede com 
pensar el gasto de estos tratamientos; 
la seguridad que boy ofrecen los estu
dios verificados sobre la resistencia á 
hs ataques del insecto de la vid ame
ricana y la adaptación de ésta á todos 
los terrenos, obligan á decidirse por 
este procedimiento de defensa como 
el remedio más positivo para conser
var la riqueza vinícola.

Las dificultades más importantes 
para verificar la reconstitución del vi
ñedo, utilizando la cepa americana, 
están seguramente vencidas; sólo falta 
para que el viticultor las comprenda y 
utilice este precioso remedio, enseñar
le los detalles de cada una de las 
operaciones que se suceden desde la 
siembra de la planta hasta la acomo
dación .leí injerto, detalles que exigen 
alguna habilidad para su perfecta eje
cución, y que aprenderán seguramente 
nuestros labradores inmediatamente 
que se les facilite la enseñanza, para lo 
cual conviene favorecer la reconstitu
ción del viñedo, facilitando gratuita
mente piés injertados resistentes á la 
filoxera, y estimulando ai mismo tiem
po á la industria particular, á fin de 
que el viticultor pueda contar con los 
elementos de defensa necesarios cuan
do amenace la aparición de ia filoxera.

Hay que enseñarle l-’S variedades 
más á propósito para desarrollarse y 
producir en cada clase de terreno; 
hay que repetir experiencias para disi
par las dudas del viticultor, y hay que 
demostrar, en la mayor escala posible, 
todos estos resultados, para que una 
perfecta convicción decida á utilizar 
los elementos que se les ofrecen y sal
var la riqueza vinícola.

En las comarcas limít; -L ;s filoxera- 
das y en los puntos en que el insecto 
aparezca aisladamente en manchas 
reducidas, ia extinción inmediata dene 
adoptarse; los recursos disponibles 
para el objeto obligan á fijar límites 
para este tratamiento, límite que no 
exigirá gastos cuantiosos si la vigilan
cia de las Autoridades y de los viticul
tores, advierte oportunamente por las 
señales evidentes que aparecen en el 
viñedo, la existencia de la filoxera.

Teniendo á prevención materias 
insecticidas, contando con recursos 
para disponer inmediatamente su apli
cación, enseñando previamente tos 
procedimientos más sencillos y efica
ces, podrá remediarse en el primer 
momento el mal, atacándolo con ener
gía, y de esta manera se retardará la 
marcha invasora de una plaga que ha 
complicado extraordinariamente la an
gustiosa situación á que se ven hoy 
reducidos los viticultores;

En virtud de las anteriores consi
deraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y er¿ su nombre la Reina Regente de 
Reino, ha dispuesto lo siguiente:

l .° Sin perjuicio de recomendarse 
con toda eficacia á las Comisiones pro
vinciales el exacto cumplimiento de 
ios deberes que la impone la vigente 
ley de Defensa, se reclamarán directa- 
m^nte á los Ingenieros agrónomos de 
las provincias los datos y noticias que 
se consideren convenientes para apre
ciar los progresos y el grado de desa- 
rollode la plaga.

2 .° Conforme á lo que de estos da
tos y de los informes de las Comisio
nes provinciales resulte, se subordi
nará el plan de extinción al principio 
general do combatir los focos de escasa 
extensión y las avanzadas de las gran
des infecciones.

B/ Se facilitarán inmediatament6 
á las Comisiones do las provincia8 
infestadas y de sus limítrofes la8 
cantidades de sulfuro de carbón y el 
número de aparatos inyectores que se 
consideren necesarios en cada una.

4 .° Se tendrá á disposición de los 
respectivos Presidentes, en las sucur
sales del Banco de España, los fondos 
que se juzguen precisos para el pago 
de jornales y demás gastos, todo con 
cargo al crédito permanente que se ex
presa en el art. 13 de la ley de Defensa 
contra la filoxera.

5 .° En el reglamento de las 
granjas-escuelas experimentales, crea
das por Real decreto de 9 de Diciem
bre último, se consignarán las dispo
siciones convenientes para que en 
todas ellas existan: una enseñanza 
apelográfica, que com pi enda los medios 
de extinción preconizados como más 
eficaces; el conocimiento de las espe
cies resistentesadaptables á cada clase 
de terrenos: el cultivo y propagación 
de las vides americanas y el injerto; un 
vivero de vides americanas, al que se 
dará, hasta donde sea posible, la ex
tensión é importancia proporcionadas 
á las necesidades actuales ó probables 
de la zona que la granja comprenda, y 
un depósito de semilla; especificando 
los formalidades con que se facilitarán, 
tanto las semillas como las plantas, á 
los viticultores que las soliciten.

6 .® En el reglamento de los cam 
pos de demostración creados por el 
Real decreto de 6 de Abril próximo 
pasado, se dispondrá que formen par
te de su material les aparatos para el 
empleo de los insecticidas y para los 
diversos sistemas de injerto; de los 
cien dias que se establecen en dicho 
Real decreto para las salidas de los 
Ingenieros á efectuar las demostracio
nes agrícolas, se dedicarán algunos á 
la enseñanza práctica del empleo de 
los insecticidas, á la del injerto, y en 
general á la de la propagación, adap
tación y cultivo de las especies ame
ricanas.

En las provincias donde por hallar
se invadidas ó amenazadas convenga 
dar más amplitud é importancia á 
estas prácticas, verificarán los Inge
nieros en ¡a época oportuna salidas 
extraordinarias dedicadas exc’usiva- 
mente á tal objeto cuyos gastos en este 
caso se satisfarán del crédito perma
nente consignado para la extinción de 
la plaga.

En estas salidas especiales y ex
traordinarias auxiliarán á los Ingenie
ros un Capataz ú obrero inteligente, 
que efectúe las operaciones materiales 
bajo su dirección.

En lo que no se oponga á las pre
cedentes reglas, estos trabajos se suje
tarán á las disposiciones generales que 
se dicten para las demás operaciones 
agrícolas que se han de llevar á cabo 
en los campos de demostración.

7 .° Además de los viveros que se 
crearán en las granjas-escuelas expe
rimentales, y para que el cultivo de 
l&e vides americanas resistentes, tanto 
de las castas destinadas para injertar 
las europeas, como de las que al mis

, motiempo sirven para la producción 

directa de viveros aceptables se ex. 
tienda por todas las provincias, y en 
especial por aquellas que están inva
didas ó amenazadas de la invasión, 
acordarán las Diputaciones provincia
les la creación y sostenimiento de vi
veros por medio de los cuales adquie
ran fácilmente las plantas los viticul
tores que deseen reconstituir sus vi
ñedos.

8 .° Satisfechas del fondo nacional 
‘orinado por el impuesto á que se re- 
iere el art. 12 de la vigente ley de De
fensa contra la filoxera, se concederá 
una subvención anual de 5.000 pesetas 
á cada uno de los sindicatos que se 
establezcan para defender los viñedos 
contra ia plaga filoxérica. Estos sin
dicatos deberán estar formados por 
agrupaciones de viticultores de un 
mismo pueblo ó de varios, que juntos 
reunan por lo menos 2.000 hectáreas 
de viñedo. Esta subvención se inver
tirá precisamente en tratamientos cul
turales que tengan por objeto la ex
tinción del parásito y evitarla defun
ción de la plaga, inspeccionando las 
operaciones que se practiquen el In
geniero agrónomo de la provincia, que 
informará sobre la aplicación que se 
haya hecho de los recursos concedidos. 
Las subvenciones se solici arán de este 
Ministerio, elevándose ia instancia 
por conducto del Gobernador, prévia- 
mente informada por la Comisión 
provincial de defensa respecto á la 
conveniencia de la concesión y á 
cuantos extremos considere que de
ben tenerse en cuenta para conceder ó 
negar este auxilio.

9 .° Con el fin de propagar los co- 
noc:mientos relativos á la plaga y los 
medios de combatirla, procederá la 
Comisión central á redactar una car
tilla; en la que, adoptando el lenguaje, 
el plan y el método de exposición más 
adecuados para poner sus preceptos 
al alcance de la generalidad de los vi
ticultores, se comprenda lo que á éstos 
interesa conocer sobre la materia.

10 . Las sumas recaudadas del im
puesto anual establecido por el artículo 
12 de la ley vigente de Defensa, se 
destinarán á los objetos que la misma 
señala, sin que por ningún concepto 
se invierta en ellos cantidad alguna 
del crédito permanente consignado en 
el presupuesto miéntras aquel recurso 
no se agote.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madiid 
8 de Junio de 1888.

Navarro Rodrigo
S. Director general de Agricultura, 

Industria y Comercio.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y demás efectos en la 
mkma.

Palma 19 Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Nám. 2042
Sección de Fomento.—Instrucción pu

blica-.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 14 del actual se halla 
la siguiente.

BE AL ORDEN.
limo. Sr.: Siendo frecuentes las 

instancias que se presentan en este 
Ministerio solicitando se declaren de 
abono para la segunda enseñanza di

ferentes asignaturas en los estudios de 
aplicación al Comercio que existían en 
los Institutos:

Considerando que si bien las dispo. 
siciones vigentes declaran de abono loa 
estudios hechos académicamente en 
una carrera para todas las demás en 
que se exijan, también preceptúan que 
dentro de cada una de ellas se cursen 
con arreglo á la prelación establecida 
en el órden lógico de los estudios; y

Cossiderandoque aunque »n algunos 
casos pueden estar justificadas dichas 
peticiones, en otras aparecen cursadas 
simultáneamente, en distintas ense
ñanzas, asignatura que resultan in
compatibles dentro de un mismo 
grupo de estudios, evidenciándose asi 
el propósito de los interesados de 
abreviar por este medio el término de 
su carrera en contravención alas reglas 
establecidas para la enseñanza oficial;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente de! Reino, ha tenido 
á bien resolver:
l .° Son incorporables á la segunda 

enseñanza las asignaturas cursadas en 
cualquier establecimiento oficial siem
pre que la matrícula y prueba de las 
mismas se haya sentado al órden de 
prelación establecido para los estudios 
del Bachillerato, y no resulten, por 
lo tanto, estudiadas con anterioridad 
ó simultáneamente con otras decla
radas incompatibles.

2 .° No se abonarán para dichos 
efectos las asignaturas cursadas y 
probadas en establecimiento oficial 
que no estén comprendidas en h regla 
anterior; pero serán de abono páralos 
que hagan sus estudios con arreglo á 
¡as disposiciones vigentes sobre ense
ñanza libre.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años 
Madrid 30 de Mayo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 19 de Juuio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila. „

Núm. ‘2043
Sección de Fomento.—Instrucciónpú" 

blica.—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 7 del actual se halla 
el anuncio de la Dirección general de 
Instrucción pública que se reproduce 
á seguida en el Bo l e t ín  Of ic ia l  p«ra 
su publicidad en esta provincia.

Palma 12 de Junio de 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.
DIRECCION GENERAL 

d e  In s t r u c c ió n  pu b l ic a
Se hallan vacantes las cátedras de 

Historia y reconocimiento de los p^0' 
ductos comerciales, en la Escuela su
perior de Comercio de Barcelona, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales; la de Nociones de Geógrafo 
económico industrial y estadística y 
de Economía política aplicada al Co
mercio, en las de Zaragoza y Alicante» 
con 2.500 pesetas; la de Aritmética, 
Cálculos mercantiles y Caligrafía» ea 
las de Málaga y Sevilla, con el mis1110 
sueldo de 2.500 pesetas, y la de Con
tabilidad, Teneduría de libros y 
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Práctica de operaciones de Comercio, 
en la de Cádiz, con el mismo sueldo; 
las cuales hin de proveerse en turno 
de concurso, según se dispone en Real 
órden de esta fecha.

Para optar á este concurso será re
quisito indispansab'e el título de Pro
fesor mercantil, y además haber de
sempeñado durante cuatro años por lo 
menos el cargo de Profesor interino 
ó de Ayudanta propietario de Escuela 
de Comercio ó de Náutica, conforme 
á lo prevenido en el arf. 12 del Real 
decreto de 11 de Agosto de 1887.

Los aspirantes dirigirán sus intan- 
cías documentadas á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director del establecimiento en 
que sirvan, en el inprorrogable plazo 
de treinta dias contados desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gnceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines Ojiciales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos oficiales de enseñanza; 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más avi
so que el presente.

Madrid 12 de Mayo de 1888.—El 
Director general, Emilio Nieto.

Núm. 2044
COMISION PROVINCIAL 

de kis Baleares.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 23 de la ley de 15 de Setiembre de 
1870 sobre organización del poder judicial, 
la Comisión provincial ha acordado repar
tir entre los Ayuntamientos de los pueblos 
del partido de Palma la suma de 2010 
pesetas 11 céntimos á que asciende el 
presupuesto de gastos formado por el Ar
quitecto municipal de esta ciudad para las 
obras de reparación indispensables en el 
edificio que ocupan los Juzgados de 1.a 
Instancia y municipales, que le ha sido 
remitido por el limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de este distrito. Dicho repar
timiento ha sido formado tomando por 
base el número de vecinos y riqueza im
ponible de cada pueblo, en observancia de 
lo que dispone el art. 23 anteriormente 
citado, y se inserta á continuación á fin 
de que los Ayuntamientos interesados pue
dan deducir agravios de las cuotas que 
les han correspondido, en el plazo de quin
ce dias á contar desde el de su inserción.

Palma 19 de Junio de 1888.—El Vice
presidente, Pedro Sampol.—P. A. de la 
C. P. Silvano Eont, Srio.

Repartimiento que se cita.
Pías. Cs.

Palma........................................... 1005'06
Algaida.......................................91‘09
Andraitx............................................ 75*96
Pañalbufar........................................ 16*74
Bufiola........................................... 111*63
Calviá.................................................86*50
Deyá..................................................14*81
Esporlas............................................46*00
Establiments................................... 27*25
^stallenchs........................................ 13*21
Pornalutx........................................ 11*71
hlummayor.................................. 202*25
Marratxi............................................ 77*25
Puigpuñent........................................46*66
bta. Eugenia................................... 27*10
ota. María........................................56*57
‘^óller................................................ 54*76
’^ldemosa......................  . . 45*56

Total . . . . 2010*11

Núm. 2043
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
El limo. Sr. Director General de Con

tribuciones, en Circular de 6 del actual, 
me comunica la Real órden que sigue: 
, «limo. Sr.: Vista la Ley de 12 de Mayo 
último, por virtud de la cual se organiza 
bajo la dependencia de este Ministerio el 
servicio de Recaudación de las contribu
ciones de inmuebles, cultivo y ganadería 
é industrial y de comercio, á partir de l.° 
de Julio próximo;

Resultando que, no obstante la actividad 
con que se ha procedido para proveer los 
cargos de Recaudadores, es de temer que, 
por lo complejo del asunto, por los apla
zamientos inherentes á la prestación de 
las fianzas y por las dificultades con que 
en sus origines tropieza toda reforma de 
importancia, pueda acontecer que no se 
encuentren todos aquellos funcionarios en 
situación de encargarse de la ejecución de 
detalles preliminares, relacionados con la 
misión que les incumbe.

Resultando que el artículo 24 de la Ins
trucción de Recaudadores, dictada en 12 
de Mayo próximo pasado, impone á aqué
llos la obligación de extender, con arreglo 
á las matrices, los recibos talonarios de las 
contribuciones territorial é industrial que 
les facilitarán las Administraciones respec
tivas y asimismo los cuadernos de paten
tes del ejercicio de las industrias que lo 
requieran;

Resultando que varias de las oficinas 
económicas provinciales han participado 
á ese Centro directivo hallarse ya en su 
poder los recibos talonarios impresos y 
cuadernos de patentes, así como estar ter
minadas las matrículas de industrial y pró
ximos á su terminación los repartimientos 
por territorial;

Resultando que la Base 7.°- de la ley de 
12 de Mayo, ya citada, determina que en 
las zonas en que no fuera posible utilizar- 
Recaudadores de la Administración, se 
confiará la cobranza á los Ayuntamientos, 
los cuales la realizarán en los mismos tér
minos que los Recaudadores nombrados 
por el Gobierno;

Considerando que es de urgencia que se 
proceda á la extensión de los recibos talo
narios de que se trata, trabajo material de
licado, que no podrá ser realizado en al
gunas ó en muchas zonas por los Recau
dadores, por lo menos con relación al pri
mer trimestre del próximo año económico, 
y que tampoco debe pesar sobre las de
pendencias de Hacienda, ya demasiado 
recargadas con las tareas ordinarias y múl
tiples que tienen siempre á su cuidado y 
con más asiduidad en la terminación y en 
los comienzos de los ejercicios económi
cos;

Considerando que son evidentes la ne
cesidad y la conveniencia de salir al en
cuentro de las dificultades que pudieran 
surgir, por no hallarse extendidos los re
cibos con la oportunidad precisa para que, 
después de confrontados y sellados, se 
entreguen á los Recaudadores en la última 
decena del mes de Julio;

Considerando que puede arbitrarse el 
medio de llevar á cabo la extensión de los 
repetidos recibos, sin gravamen conside
rable para el Tesoro, pues, en lo general, 
las cantidades que se dediquen á la ejecu
ción de este servicio tendrán el carácter 
de un anticipo reintegrable en su día, ya 
por los Recaudadores, ya por los Ayunta
mientos, según que unos ú otros realicen 
el cobro del primer trimestre, y

Considerando, por último, que, tratán
dose de un gasto que ha de referirse á un 
servicio del año venidero, es lógico que 
grave el presupuesto á que corresponda;

S. M. el Rey (q D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, conformándo
se con lo propuesto por V. I. y lo informa
do por la Intervención general, se ha ser
vido disponer:

l .° Que en las capitales de provincia, 
donde los Recaudadores no estén nombra

dos ó, por no haberse afianzado, no pue
dan hacerse cargo de sus funciones, con
traten con la economía posible las Admi
nistraciones de Contribuciones y Rentas 
la extensión de los recibos del primer tri
mestre, abonándose como tipo máximo la 
cantidad de siete pesetas cincuenta céntimos 
por cada millar de aquéllos, siendo de 
cuenta de los Recaudadores, si se encarga
sen del cobro de las contribuciones indus
trial y territorial en el primer trimestre, el 
indemnizar al Tesoro del importe de la 
cantidad invertida en la manuscripción de 
dichos recibos, á razón del precio en que 
hayan sido contratados, dentro del tipo 
máximo fijado.

2 .° Que en las zonas que no corres
ponden á capitales de provincia y estén 
en el mismo caso, se encarguen los ayun
tamientos de la extensión de los recibos, 
contratando la misma dentro del tipo má
ximo citado de siete pesetas cincuenta cénti
mos por millar, debiendo serles satisfecho 
por el Tesoro el precio á que hayan adju 
dicado el servicio, en las condiciones ex
presadas, sin perjuicio de exigir la Admi
nistración el oportuno reintrego á los Re
caudadores, de encargarse á tiempo del 
'•obro del primer trimestre y no teniendo 
opción los Municipios á abono alguno por 
dicho concepto, si son ellos los que reali
cen la recaudación.

3 .° Que en todas las zonas, ya se halle 
en ellas comprendida la capital de la pro
vincia, ó ya lo sean de otros partidos, don
de los Recaudadores nombrados hubiesen 
constituido la fianza y se hallen en dispo
sición de proceder al cumplimiento de sus 
deberes, se les encomiende desde luego el 
de extender los recibos, conforme á lo de
terminado en la Instrucción de 12 de Ma
yo último, y

4 .° Que el gasto que pueda ocasionar 
este servicio se impute con cargo al capí
tulo y artículo de la Sección respectiva del 
presupuesto del ejercicio económico veni
dero, en que se consigne la suma necesa
ria para el pago del premio de cobranza y 
demás atenciones de las contribuciones 
territorial é industrial, procediéndose en
tonces, tanto al abono de lo que haya de 
satisfacer la Administración, como á exi
gir los reintregros a que la misma tenga 
derecho en cada caso.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para que 
llege á conocimiento de todos los Ayunta
mientos y demas personas á quienes pue
da interesar.

Palma 18 de Junio de 1888.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de la Guar
dia. .

Num. 2046
TESORERIA DE HACIENDA 

de las Baleares.
La Dirección General del Tesoro 

público en Circular del 14 del ac 
tual, recomendando á esta Depen
dencia el más exacto cumplimiento 
de las prevenciones dictadas en Real 
órden de 25 del pasado, entre otras 
cosas me dice lo que copio.

l .° Que las Administraciones de 
Rentas de las localidades en que no 
se establecen las Subalternas de Ha
cienda con arreglo ú la Ley de 11 de 
aquel mes entreguen en las Tesore
rías de las respectivas provincias 
dentro del actual las libianzas d^l 
Giro-mutuo que les resulten exis
tentes, los libros de talones matrices, 
avisos de libranzas giradas á su car
go que no hayan satisfecho, recla
maciones y demás documentos re
lativos al mismo servicio.

2 .° Que las Tesorerías se encar
garán des^e l.° de Julio próximo, 
de satisfacer las libranzas pendien- I 

3
tes á cargo de las Dependencias su
primidas.

3 .° Que la misma comprenda en 
la cuenta que rinda por el mes ac
tual las sobrantes que reciba de 
aquellas en la forme que está deter
minada atemperándose en todo á las 
prevenciones hechas todos los anos 
al determinar los económicos y 
comprendidos en la última circular 
de 4 de Junio de 1887, que se tendrá 
por reproducida.

Y 4.0 Que con el fin de evitar 
mayores perjuicios á los interesados, 
haga V. S saber por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia y de 
comunicaciones á los Alcaldes de 
-as localidades cuya Administración 
se suprime, que las libranzas gira
das contra la misma serán satisfe
chas en esa Capital por la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda.

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para que llegue á cono
cimiento de los Sres. Alcaldes, y del 
público en general encargando efi
cazmente á los primeros procuren 
por cuantos medios les sean posibles 
dar la debida publicidad á las 
preinsertas disposiciones.

Palma *20 de Junio de 1888.—El 
Tesorero, Casto de Paño.

Num. 2047
CUERPO NACIONAL

DE INGENIEROS DE MONTES 
Pliegos de condiciones que han de regir 

en la ejecución de los aprovechamientos 
de los montes públicos de esta provincia, 
comprendidos en el plan provisional de 
1888 á 1889, que deberán tener en 
cuenta los Ayuntamientos, Juntas ad
ministrativas, rematantes, usuarios to
dos y empleados del ramo, Guardia Ci
vil y demás funcionarios que deben 
intervenir en la ejecución referida, para 
su exacto cumplimiento en la parte que 
á cada uno Corresponda.

I
Pliegos de condiciones generales de 

> efej encía d todos los montes pú
blicos de la provincia.
1 .a La clase y cantidad de apro

vechamientos que durante el año fo
restal de 1888 á 89 podrán verificarse 
en los espresados montes, serán tan 
solo los respectuosamente señalados 
para el pian provisional aprobado por 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) y 
que oportunamente se publicarán ea 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia, 
sin que bajo concepto ni pretesto al
guno puedan verificarse otros diferen
tes, ni en mayor cantidad que los con
signados.

2 .a El destino y distribución de 
los aprovechamientos consignados en 
los estados, esto es, la fijación de cua
les deben enagenarse en pública y 
libre subasta y cuales concederse por 
el precio de tasación y cuales verifi. 
caree por los vecindarios con carácter 
Comunal, en virtud de antiguos usos, 
se establecerá por los correspondien
tes Ayuntamientos, ó Juntas adminis
trativas en los pueblos agregados, 
mediante acuerdo con arreglo á las 
prescripciones de la ley municipal.

3 .a Serán objeto del mismo acuer
do, la fijación de las formalidades y 
condiciones económicas que deben 
rejir en las adjudicaciones por subas
tas y en las concesiones por precio de 
tasación de los aprovechamientos de 
que se trata: asi como la de las reglas
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pata el reparto de ¡os que deban beni- 
ficiarse como bienes comunales.

4 .a Dentro del mes á contar de la 
publicación ael plan aprobado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los 
Alcaldes ó Presidentes de las Juntas 
Administrativas en los pueblos agre
gados, remitirán al Ingeniero Jefe del 
Distrito notas do ^distribución seña 
lada á los productos en el acuerdo de 
que trata la condición que antecede.

5 .a En virtud de tales notas, se

el empleado del ramo, que el mismo i responsable de los daños y abusos i chamiento, se fijara el día que deters 
Ingeniero designe al efecto. cometidos por sus guardas, obreros, mine la Superioridad en las Casa

10 A tenor de lo dispuesto en el pastores, ó por los vecinos usuarios, Consistoriales del pueblo respectivo y 
articulo 6.° de la ley de 11 de Julio de sin perjuicio de ejercer contra estos bajo la presidencia del Alcalde.
1877 sobre repoblación d^ montes, la acción á que se crean con derecho. Si en esta primera subasta no hu
no se expedirá licencia alguna, sin 18. La responsabilidad por los biese postor, se celebrara otra bajo el 
que el rematante, concesionario ó daños y abusos y por las contraven- mismo tipo y condiciones a los diez 
usuario presente en las oficinas del ciones á lo anteriormente prescrito, días de celebrada la primera, lermi- 
Distrito "forestal la carta de pago que | que aparezcan cometidas en el sitio nada esta y en el preciso termino de 
acredite haber depositado en Tesorería de un aprovechamiento y en la zona ocho días, se remitirá el espediente 
de Hacienda pública el 10 por 100 de de 200 metros á su alrededor, desde al Ingeniero Jefe del Distrito, con el 
los productos objeto del aprovecha- la fecha de su entrega, hasta la del informe de la Alca día, expresando si 
miento ya este adjudicado en subas- reconocimiento final, será del indivi no hubiese postor las causas que mo
ta pública, yá concedido por el precio dúo á cuyo nombre haya expedido el tivan el retraimiento de los licitadoreB,
de tasación ó yá cedido gratuitamente; Distrito la correspondiente licencia; á fin oe que se proponga la aproba-
advirtiendo que en este último caso, empero, en ios aprovechamientos ción del remate olas modificaciones
se sujetará el pago del 10 por 100 ai vecinales ó municipales será respon- convenientes en el pliego para asegu-
precio de tasación que se consigne I sable de aquellos la Comisión á la I rsr el éxito de una terceia subasta. , 
en los estados del plan aprobado. que se entregará el monte para hacer- , Al expediente se unirá siempre co- 

11. Cuando el aprovechamiento I ce cargo del disfrute y su ejecución. I pía íntegra de las condiciones a que se 
sea adjudicado en pública subasta, se I La antedicha responsabilidad dejará I refiere el aprovechamiento. , 
extenderá la licencia á nombre del re- de exigirse, si acreditan haber deuun- 3/ Las subastas se anunciaran 
m3tante ciado los daños ó contravenciones al con treinta días de anticipación en el

Caando el aprovechamiento sea Ingeniero Jefe del distrito, dentro de Bo l e t ín " Oe io ia l y por medio de 
. i l u:Q„ los cuatro dias s an entes, a en que edictos que fijaran los Alcaldes, asidestinado al drsfrute comunal bien ‘“^"en cometido. en el pueblo donde radica el monte,
sea gratuito, bvm sea cenio [ . I El expresado reconocimiento como en los colindantes y en el de
pree.o de ^n ee exped.rá Ih- fi,a 6ntrega de que ha. cabeza de partido judicial. Si el valor 

de Ub Jnltá‘adminittmtiva bla la-eondidión 9/ se verificará pbr en tasación de los productos com
dente de la , inta < _ . . funcjonarlo del distrito que al efec prendidos en una misma subasta as-
ram^nde^P±% o á orAro to deri^ Jefatura dJl mismo, candiera de 12500 pesetas se anuo- 
nombre c estos, tc.p. ( acompañado del rematante, del conce- ciarán además en U Gaceta de Madrid.
vechamientos de maderas y lenas coj ga c I 4. Cuanfca8 dadas 0Gllrran daran.

, destino al emp eo en e^pe < Alcalde ó Comisión del Ayunta- te la subasta, yá acerca de las postu- 
°b12S Yo7-m^ove'lnnfiem miento respectivo; formalizando acta ras, yá sobre el abono de los postores
na es ésten d^te^ - que co/ste los daños existentes en se decidirán en el acto por la Prest-

i fnntn 1ns usuarios no puedan el sitio del aprovechamiento y en una dencia. ,y por lo tanto 1. Dalm¡to zona de 200. metros al rededor de 5.- Solo serán validas las propo-
vender■ m camb a ge’renartan’ este, asi como las contravenciones simones de personas de notorio abo-
y.d,e,más okos cenados qué cometidas faltando á las condiciones no, ó que presentaran un fiador abo-
m llevar al monte o g 1 d e l a  c u n c e s ¡¿n  ¿ ¡í las de este pliego, nado, ó fianza suficiente á juicio del
,0S.n SxT-ai’° P^a.éntea ni 1n« con- 20. Si del reconocimiento final Presidente, considerándose como nu-

13. Ni los re . ., resultare no haberse cometido falta ni las ó no hechas todas las que no cu-
cesionarios, m 18 . ’ tras ¿erray extralimitación alguna, en la forma bran el tipo de tasación.

I Pa.8tore8’,n,ev.®^D lo^nrecisos para ni en la manera de efectuarse el apro- 6/ No podrán tomar parte en la 
I mientas o útiles q P Vechamiento, ni ocurrido durante el subasta los empleados de montes

la ejecución de lo. q , ejecución daños ó abusos afectos al distrito; sus parientes por
«P^vecbamwntos. del migmOi ó en la zona consanguinidad ó pot afinidad en línea

I H TTPr ¿^sinó en las cho- de 200 metros á su alrededor, el directa y los Alcaldes, Secretarios y 
j no^ncenderaiHi g I fanc¡ona¿^ que verifique dicho re- demás agentes de la administración

zas O tañeres y en 1 , ru¡dog conocimiento expedirá desde luego el que debieran intervenir en la misma,
mente dispuebto - - - , certificado de buen aprovechamiento bajo las penas señaladas en el art. 23

j en los si.ios y me - -- 1 d á inmediatainen6e cuenta al re- del Real decrete citado en la condi
ciones que e^ableZca el emp eado del y ción 8/ del p,ieg0 L
ramo designado por el Jdel En otro caso procederá al embargo 7/ Cuando la tasación de los
del Distrito paia nnedan- de los productos y enseres existentes productos correspondientes á una
aprovechamiento respectivo quedan^ , 8/depógito y , !a ing. subaslg esceda de 5000 pesetas, sera
dojesuonsableal lesaici v trucción de las diligencias proceden- esta doble y simuhánen, verifican-
denos y perjuicios que - expecificará el objeto I dose una en ¡a Capital de la provin-
«I monteó á tercero por omis.ón ó 'motiva y el Importe de los cia bajo la presidencia del sefior
descuido en el cumplimiento de dañog y de los perjuicios ocasionados. Gobernador, y la otra en el pueblo 

I prescripciones y reglas que dicho 1. Cuantas dudas ocurran en la donde radica el mente bajo la pre-
cionario fije. ejecución de todo aprovechamiento, sideheia del Alcalde. Las proposi-

| 15. La verificación de aprovecha- | Jodrán con8Uitarse al Ingeniero Jefe ciones en este caso se harán preci-
del distrito. sámente en pliegos cerrados, con

sujeción a la formula que se expresa 
jen el anuncio y acompañando Ja 
I carta de pago que acredite haber in

gresado en la Depositaría de fondos 
I municipales ó en la sucursal de la 
I Caja de depósitos de la provincia el 

10 por 100 de la tasación por vía de 
fianza para presentarse licitador.

Cuando el valor de la tasación nO 
esceda de 5000 pesetas, se verificara 
la subasta por pujas abiertas entre 
los que quieran tomar parte en el 
remate, admitiéndose durante 
primera media hora del acto, tras
currido la cual, se hará la adjudica
ción al postor cuya proposición sea 
más favorable, desechándose como 
nulas las que'no cubran el tipo

procederá á anunciar las subastas de 
los productos que deben enagenarse. 
Estas subastas y ¡os demás actos sub- I 
siguientes tendrán lugar en la forma I 
que prescribe el pliego II.

6.* A su vez, en armonía con las 
mismas antedichas notas y en lo to
cante á los aprovechamientos vecina- I 
los gratuitos que se hayan solicitado 
en debida forma y con la equidad 
prescrita por las leyes, el Ingeniero 
Jefe del Distrito expedirá las corres- I 
pondientes licencias que le reclamen | 
los concesionarios, usuarios ó Alcaldía, j 
si ántes le presentan la oportuna carta I 
de pago, acreditando haber ingresado 
en Tesorería el 10 por 100 del impor
te de la tasación. ,

El referido ingreso deberá tener I 
lugar dentro del término de treinta I 
dias á contar desde él en que el In
geniero Jefe participe á las respecti
vas Alcaldías que la petición de apro
vechamientos está en debida forma.

Si transcurrido dicho plazo, no se i 
hubiera verificado el aludido ingreso, 
el mencionado Ingeniero Jefe reque
rirá de nuevo á las Alcaldías para que 
lo verifiquen dentro un nuevo é impro
rrogable plazo de veinte dias, finido | 
el cual, caducará el disfrute si tam- i 
poco se hubiese ingresado el 10 por । 
100 de su tasación.

Para el reparto de los aprove
chamientos cuyas licencias estén ex
pedidas á favor de los A’.'ddes, estos 
expedirán á nombre de cada uno de 
los usuarios, papeleta manuscrita ó 
impresa y firmada por dichas Autori
dades locales, en la que se expresa en 
letra la clase^y cantidad del aprove
chamiento permitido, ó el número de 
cabezas de ganado cuya entrada se 
permite, el sitio de la ejecución ó de 
ia entrada y el importe p valor por 
cuyo pago prévio se otorga el permiso.

8 .a Los aprovechamientos de toda 
clase se verificarán precisamente den
tro de los plazos que en dicho estado 
del plan, en los anuncios de subasta y 
concesión y en las licencias expedidas 
por el Ingeniero Jefe del Distrito se 
señalan, en la inteligencia que cadu 
cará la concesión de aquellos aprove 
chamientos que no se hayan verifi 
cado al terminar la época ó el plazo 
de ejecución que les están fijadas, 
quedando los rematantes, concesio
narios y usuarios y los respectivos 
Alcaldes en su caso, sugetos á lo dis
puesto en los artículos 25 y *27 del 
Real Decreto de 8 de Mayo de 1884.

9 .a Al comienzo de todo aprove
chamiento, vá esté adjudicado en 
subasta pública yá concedido gra
tuitamente, ó mediante alguna retn 
bución en virtud de antiguos usos, o 
para el empleo en especie en obras, u 
otras atenciones municipales, deberá 
proceder además de la Autorización 
competente, la obtención de la corres, 
pendiente licencia que expedirá el 
Ingeniero Jefe del Distrito y la entre
ga del sitio de aprovechamiento por

mientos de distinta clase ó en mayor 
cantidad que lo explícitamente con
signado en la licencia expedida por el 
Ingeniero Jefe del distrito ó su eje
cución de distinta manera de lo pres
crito en las respectivas condiciones 
que anteceden, dará á aquellos el ca 
racter de fraudulentos ó abusivos y 
como tales sejetos á las penas seña
ladas en el citado Real decreto de 8 
de Mayo de 1884.

16. La falta de cumplimiento á 
las condiciones generales ó especia
les para cada concesión, será casti
gada con las multas consiguientes y 
al resarcimiento del importe de los

II
Pliego de condiciones que regirán 

en las subastas de productos de 
montes públicos de la provincia.
1.- Serán objeto de este pliego 

todos los aprovechamientos que se 
consignen en el estado especial de los 
montes de la indicada pertenencia, 
que oportunamente publicará el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, salvo 
los que por antiguas costumbres, 
usos ó servidumbres no denegadas 
por la Administración ó reconocidas 
en sentencia judicial, determinados 
individuos ó vecindarios tengan dere
cho á beneficiar mediante el pago del 
precio de tasación ó gratuitamente y 
reclamen dicho derecho dentro del 
plazo que á este fin señala la condi
ción 4/ del pliego I.

2.* La primera subasta del aprove-

daños y perjuicios.
17. El rematante, el concesiona-

rio ó usuario y en el caso de aprove
chamientos vecinales ó municipales 
la Comisión del Ayuntamiento ó de 
la Junta administrativa á la que se 
haga entrega de dichos disfrutes, es

tasacióo.
8.' Se admitirán posturas de un 

á cinco años si otra cosa no se 
vierte en el anuncio de subasta.
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Pliego núm.
siendo preferidos á igualdad de pre
cio anual, las proposiciones que 
comprendan mayor tiempo.

9. * Toda person t que quiera to
mar parte en una subasta, deberá 
depositar en la mesa del Presidente 
el diez por ciento del tipo de remate, 
cuya cantidad se devolverá después 
de terminado á la persona ó perso • 
ñas que no lo hubiesen obtenido, y 
el depósito del rematante quedará 
como garantía de su obligación y 
cumplimiento de lo que se estipule 
en los pliegos de condiciones y le
gislación vigentes y le será devuelto 
después de practicado el reconoci
miento final, siempre que resulto 
que el aprovechamiento se ha lleva
do á cabo con las condiciones de 
contrata.

10. Todas las subastas deberán 
ser precisamente presenciadas por 
un individuo de la Guardia civil del 
puesto correspondiente ó por un 
delegado del Distrito. Aquéllas cuyo 
tipo de tasación esceda de 5000 pe
setas deberán ser autorizadas por 
un escribano y en donde no lo haya 
ó no sea fácil llevarlo de otro pueblo, 
se sustituirá éste por dos testigos 
presenciales. El acta de remate se 
extenderá en papel del sello corres
pondiente. .

11. La subasta no producirá efec
to, hasta ser aprobada por el señor 
Gobernador, previo informe del dis
trito forestal.

12. Dentro de los quince dias 
siguientes al de la notificación he
cha al rematante, de la aprobación 
de una subasta, deberá presentar en 
la oficina del distrito forestal la car
ta de pago que acredite el ingreso en 
Tesorería de 10 por 100 importe del 
remate, para mejoras y repoblación 
de los montes, y además deberá 
entregar un timbre móvil de 10 cén
timos de peseta que el Ingeniero 
Jefe fijará en la licencia respectiva.

13. Una vez hecha la adjudica
ción de un aprovechamiento, no 
podrá, bajo ningún concepto, va
riarse el producto objeto de la su
basta; de hacerlo, abonará el remá
tente por vía de multa, el doble del 
precio de lo aprovechado, restitu
yendo los productos ó su precio y 
abonando los daños causados.

La Autoridad ó funcionario pú
blico que lo hubiere permitido ó 
tolerado, incurrirá en las penas de 
malversación ó concusión y serán 
entregados á los Tribunales de Jus 
ticia.

14. Si al arriendo es por más de 
un año, en el primero se verificará 
el pago dentro del plazo fijado en 
la condición anterior, y desde el 
segundo año debe presentarse al 
Ingeniero Jefe ántesdel primero de 
Octubre, la carta de pago de cada 
anualidad para renovar la licencia 
de aprovechamientos, y el timbre 
móvil de que habla el articulo pre
cedente.

15. Si transcurridos los plazos 
fijados en las condiciones anteriores,
uo se hubieren recibido las cartas 
de pago en las oficinas del distrito, 
se procederá á nueva subasta prévia 
anulación de la anterior, siendo res
ponsable bajo apremio el rematante 
en las diferencias del menor precio 
que resultare y de su cuenta el pago 
de las costas de la subasta en quie
bra, todo ello bajo apremio perso- 
ual y embargo y ejecución de bie
nes,
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matantes los auxilios que por éstos 
se reclamen, sin perjuicio de que 
cada rematante nombre con arreglo 
á las disposiciones vigentes lo guar
das particulares que estime necesa
rios al propio objeto.

26. La trasmisión ó traspaso de 
un arriendo habrá de ser aprobado 
por el Sr. Gobernador civil para 
que se considere con fuerza legal.

27. La ejecución de los aprove
chamientos motivos de este pliego 
de condiciones se sujetará á las del 
pliego I que antecede.

28. Cuantas dudas ocurran en la 
ejecución de lodo aprovechamiento 
podrá consultarlas el rematante al 
distrito.

Palma 20 de Junio de 1888.— 
Ingeniero Jefe, Adolfo de Martí.

CONDICIONES ESPECIALES.
Maderas y leñas altas.

1 .* La corla de arboles por el 
pié, ya sean maderables, ya leñosos, 
se limitará exclusivamente á los 
señalados con el marco del distrito 
dentro de la superficie expresaba en 
el anuncio de subasta.

2 .' Si existieran dos troncos ó 
brazos gemelos y solo uno fuera el 
marcado, se cortará cuidando de 
que no sufra daño el tronco ó trozo 
no marcado que deberá conservarse 
en pié.

3 .' Se procurará la caida de los 
árboles de modo que no se perjudi
que á los inmediatos que han de 
quedar en pié y en las sacas de 
maderas se cuidará no dañar el re
poblado.

4 / Se prohíbe el descuaje ó des- 
cortizamiento de todo tocon y aque
llos que no conserven perfectamente 
reconocible el marco del distrito al 
verificar la revisión de la corla, se 
considerarán como fraudulentos, 
aun cuando el total de los troncos 
no esceda del númeto de piés ven
didos

5 / La poda en los pinos se veri
ficará procurando que lodo pino 
quede provisto de ramas en la mi
tad superior de su altura total, de 
consiguiente solo podrán suprimirse 
las ramas inferiores cuya corta se 
hará á ras del tronco con instru
mentos bien afilados, evitando des
garramientos, asi en la corteza como 
en las fibras de la madera.

6 / La corta de ramas solo po
drán tener lugar durante los cinco 
primeros meses de! año forestal ó 
sea desde el mes de Octubre al de 
Abrii ambos inclusive

7 / El rematante ha de dejar 
perfectamente limpia de ramaje y 
despojos la superficie de la corla.

8 ." Las operaciones de la corta, 
de labra y de arrastre se verificarán 
solo durante las horas del día ó sea 
desde la salida á la puesta del sol

9 1 La extracción de los produc
tos procedentes de cortas y podas 
tendrán lugar únicamente por los 
caminos que se señalen por la Je
fatura.

10 . La ejecución de estos apro
vechamientos se sujetará á las con
diciones generales del pliego I y 
además á las del II en caso de que 
sean por subasta.

LEÑAS BAJAS.
I.1 El aprovechamiento se limi

tará exclusivamenteá lassuperficies 
de corta ó tranzones designados en 
el anuncio de subasta.

16. El rematante de productos 
forestales que diere principio al 
aprovechamiento sin la autorización 
competente, perderá lo cortado, si 
esta en el monte; abonando además 
su importe como mulla, y en el caso 
de haber desaparecido, el doble del 
valor.

Si el aprovechamiento consistiere 
en pastos, se le impondrá una mulla 
igual al importe de ¡o aprovechado.

17. Las reclamaciones acerca de 
la ciase y cantidad de productos 
objeto de ía subasta, deberán con
signarse para ser atendidas en el 
acto de entrega del aprovechamien
to, pues una vez firmada el acta por 
el rematante, se entenderá que re
nuncia á hacer observación alguna 
y recibe el aprovechamiento con 
todas sus consecuencias.

18. El arriendo se considera ter
minado el treinta de Septiembre 
del último de los anos que corres
ponda, cuando otra cosa no se diga 
en el anuncio de subasta; y los pro
ductos que al terminar el plazo de 
ejecución no hubiesen sido extraí
dos del monte quedaran á beneficio 
de éste.

19. El contrato se hará á suerte 
y ventura con entera sujeción á 
cuanto se dispone en la legislación 
vigente de montes.

Solo podrá rescindirse el contrato 
en los casos á que refiere el articulo 
106 del reglamento de montes de 17 
de Mayo de 1865, y en caso de pro
ceder á la rescisión indicada, regirá 
tocante á la manera de pedirla y 
demás todo lo prevenido en los ar
tículos 107 y 108 del citado regla
mento de montes.

20. Los aprovechamientos que
darán suspendidos por la infracción 
de cualquiera de las condiciones del 
contrato referente á la ejecución de 
los mismos, hasta que se levante la 
suspensión por resultado del expe
diente que se instruya.

21. La Administración se reser
va la facultad de dar por terminado 
el contrato de lodo aprovechamiento 
al finalizar cualquiera de los años 
forestales que comprenda, siempre 
que por aprovechamientos fraudu 
lentos, por incendios ú otros acci
dentes imprevistos se altere la renta 
normal del monte.

22. Si el contrato hubiere de ser 
anulado ó suspendido por actos de 
la administración agenos al rema
tante éste será indemnizado á pro
raleo y prévia tasación del distrito, 
por el tiempo del arriendo que tenga 
satisfecho, pero no podrá reclamar 
otros perjuicios.

23. Bajo ningún concepto po
drán los rematantes verificar otros 
aprovechamie ríos por insignifican
tes que sean, que aquellos para que 
se hallan expresamente autorizados.

24. Cuando algún rematante de 
productos leñosos quiera utilizar 
para la fabricación de cal ó carbón 
dichos productos lo manifestará al 
delegado de la Jefatura forestal, en 
el acto de la entrega de productos, 
marcándosele entónces los sitios ap
tos para establecer los hornos que 
en ningún caso podrán encenderse 
más que en los ocho primeros meses 
del año forestal, ó sea desde el mes 
de Octubre al de Mayo ambos in
clusive.

25. Todos los encargados de la 
custodia de los montes públicos, 
vienen obligados á prestar á los re

O
2.• La roza debe verificarse é 

hecho, cortando toda la leña baja, 
sin que el rematante pueda elegir 
la que considere de mejor calidad y 
dejar en el monte la restante, ex
ceptuando las que según la licencia 
del distrito deben dejarse sin cortar. 
Sin embargo en los sitios de mucha 
pendiente, la roza se hará por fajas 
alternas horizontales de un metro 
de anchura. .

3/ Los arbustos y matas se ro
zarán lo más bajo posible con ins- 
Irumeutos bien afilados y producien
do los cortes perfectamente limpios.

4.1 Et. la ejecución de esta clase 
de aprovechamientos podrá em
plearse la azada y demás útiles de 
arranque.

5 .‘ Los aprovechamientos de le
ñas muertas se harán recogiendo 
únicamente las secas y caídas por 
el suelo con excepción de las pro
cedentes de daños ó abusos, cuyos 
productos estén detenidos con mo
tivo de la instrucción de diligencias 
administrativas ó causa criminal.

6 .- La ejecución de este aprove
chamiento se sujetará á las condi
ciones generales del pliego I y ade
más á las del II en caso de quesean 
por subasta.

PASTOS.
1 .' Bajo ningún concepto podrá 

introducirse en los montes mayor 
número de cabezas, ni de diferentes 
clases de ganado que el que se con
signe en la. licencia expedida por el 
Ingeniero Jefe del dielrito.

2 .' Queda prohibida la entrad» 
de toda clase de ganado en los ro
dales de ménos de seis años y la del 
mayor y cabrío en los de ménos de 
veinte años.

Igualmente se prohíbe la entrada 
de toda clase de ganados en los si
tios incendiados de seis años á esta 
parte y en los tallares y sitios que se 
acoten por los funcionarios del ra
mo para destinarlos á repoblación ú 
otra mejora.

3 .- Él rematante queda obligado 
á presentar al Jefe del puesto ó pa
reja de la Guardia civil encargada 
de la custodia del monte respectivo 
y antes de dar principio al disfrute, 
una relación doble del nombre y la 
vecindad de los dueños del ganado 
con quienes haya contratado el apro
vechamiento y el número y clase de 
cabezas que haya de conducir cada 
pastor, con el nombre de este, 
avisando oportunamente las varia
ciones que ocurran durante el tiem
po del contrato al mismo Jefe 
de la Guardia civil.

4 / Será obligación del rematan
te conservar el seto existente en el 
monte y construir el necesario, á 
fin de que su ganado no se intro
duzca ni moleste á los propietarios 
colindantes del monte.

Para el seto á que se refiere el 
párrafo anterior, no se permitirá al 
rematante hacer uso más que de las 
leñas que le señale el empleado del 
ramo que al efecto designe el Jefe 
distrito.

5 / Antes de terminar el arrien
do deberá el rematante tener lim
pios y aseados no solo los abreva
deros existentes en la actualidad, 
sino que también los que en ade
lante se construyan, de lo contarlo 
se limpiarán á sus expensas.

6 .a El rematante no podrá pedir 
[ indemnización alguna por la corta

M.C.D. 2022



6
de árboles y por las podas, rozas, 
aprovechamiento de frutos como no 
sean de encina ó algarrobo, que el 
Ingeniero Jefe del distrito tenga, á 
bien llevar a cabo en sitio del apro
vechamiento.

7 .a El mismo rematante viene 
obligado á podar las encinas y al
garrobos, cuando la Jefatura lo con
sidere conveniente para el arbola
do de dichas clases.

8 .a En caso de verificarse siem
bras para el repoblado del monte, 
deberán quedar vedados á la en
trada de los ganados, los sitios 
que aquellas tengan lugar, abonán
dose al rematante el valor de los 
pastos de los expresados sitios pré- 
via tasación por el empleado del ra
mo que al efecto designe el distrito.

9 .a El rematante viene obligado 
á ingertarcada aho cien algarrobos 
de los que existan en el monte, dan
do cuenta á la Jefatura de haberlo 
verificado.

10 . En la ejecución de los apro
vechamientos á que este pliego de 
condiciones se refiere, regirán las 
que comprenden los pliegos I 0 y II: 
que anteceden.

PALMITO.
1 .a La corla del palmito se hará 

con instrumentos bien afilados, pro
duciendo los corles lo más bajo po
sible, sin dejar brotes ni ramas 
secas, viniendo obligado el rema
tante á rozar todas las palmeras sin 
elegir las de mejor calidad y dejar 
perfectamente limpio de despojos la 
superficie que comprende el ■aprove
chamiento.

2 .a El aprovechamiento del pal
mito comprende solamente las hojas 
llamadas vulgarmente «Paumas y 
Ventáis» quedando terminantemen
te prohibido el arranque de la raiz 
denominada Garbayó.

3 .a El arranque y siega del pal
mito, no podrá principiar antes del 
primero de Mayo de cada año fores
tal, suspendiéndose en los dias de 
lluvia mientras el terreno esté re 
blandecido y terminará el 30 de Se
tiembre del mismo año forestal.

4 .a Además de las citadas con
diciones, queda sujeto este aprove
chamiento á las que se consignan 
en los pliegos I y II que anteceden.

PIEDRAS Y ARCILLAS.
1 .a El aprovechamiento de las 

canteras se hará á zanja abierta con 
talud, cuya base será un cuarto ó 
un quinto de su altura, y se prac
ticarán á hecho ó filón seguido las 
escavaciones indispensables.de mo
do que no se perjudiquen las explo
taciones sucesivas. Tanto este a pro 
vechamiento como el de arcillas se 
localizará en la forma que se espe
cifique en el acta de entrega.

2 .a Los rematantes se limitarán 
á la explotación de las canteras que 
determine el Ingeniero Jefe ó su 
delegado al hacer la entrega del 
aprovechamiento.

3 .6 Además de estas condiciones 
rigirán para este aprovechamiento 
en la parte que corresponda, lasque 
se citan en los pliegos generales I y 
II. que anteceden.

CAZA.
1 .a Se considerará el rematante 

dueño exclusivo de la caza del mon
te ó montes á que el contrato se re
fiere y para el aprovechamiento po
drá dar licencias individuales y en 
número que no exceda del que ex
prese la licencia del distrito, á cuyo 

efecto se presentarán aquellas opor
tunamente en la Jefatura donde 
serán visadas y selladas. Las licen 
cias que no reunan estas condicio
nes no serán reconocidas por la 
Guardia Civd.

2 .a El rematante y sus socios y 
abonados provistos de la licencia de 
que trata la condición anterior, son 
los únicos á quién se permitirá la 
caza de toda clase de animales.

3.a El rematante y sus socios y 
abonados respetarán y harán respe
tar rigurosamente con sus guardas 
y los del Estado, la época de la veda, 
así como los llamados dias de for
tuna.

4/ En ningún tiempo podrá 
cazarse con lazos ni reclamos. El 
uso del hurón se autorizará única
mente por el Sr. Gobernador según 
las prescripciones de la misma ley 
de caza.

5 .a Con objeto de favorecer la 
persecución de ciertos insectos per
judiciales al arbolado, se prohíbe la 
caza de aves nocturnas, murciélagos, 
chotacabras, picos y golondrinas, 
asi como para favorecerla procreación 
de la caza, se descontará del impor
te del remate, el de los precios que 
la ley conceda para la caza de ani
males dañinos. Para justificar que 
los referidos animales han sido 
cazados en monte cuya caza se con
trata, se entregarán sus pieles al 
Alcalde del término respectivo, exi
giéndole recibo cuyo importe se 
tomará en cuenta al abonar el re
matante el próximo plazo.

6 .a Si el rematante y sus sócios 
intentan cazar tordos, en la época 
oportuna habrán de solicitar per
miso del Ingeniero .Jefe, para la 
construcción del artefacto llamado 
Coll, expresando el parage en que 
desea establecerlo , pero de ningún 
modo podrán hacer uso de las ma
deras y lefias del monte público, sino 
que habrán de ser trasportadas de 
las propiedades de los cazadores ó 
de otras particulares, siendo res
ponsable de los daños que resulten 
en el Coll y 200 metros á su alre
dedor si no presentan recibo de 
haberlos denunciado al Ingeniero 
Jefe del distrito ó al Jefe del puesto 
de la Guardia civil encargado del 
monte.

7 .a El arriendo de la caza es 
exclusivamente para et uso de es
copeta; el rematante y sus sócios 
podrán acompañarse de uno ó dos 
perros auxiliares para cada escone- 
ta, procurando bajo su responsabi
lidad, que estos no molesten al ga
nado del rematante de los pastos.

8 .a Para este aprovechamiento, 
quedarán vigentes las condiciones 
objeto de los pliegos I y II antes ex
presados.

Palma 20 de Junio de 1888.—El 
Ingeniero Jefe, Adolfo de Marti.

Núm, 2048
ALCALDIA DE PALMA

Habiendo quedado desierta la su
basta que debia celebrarse el dia 28 
de Mayo próximo pasado para la 
venta del solar y construcciones de 
la Pescadería de la Plaza Mayor, 
esto Ayuntamiento en sesión cele
brada el dia 1° del actual acordó 
anunciar nueva subasta de dicha 
finca con una rebaja de un diez por 
ciento á los tipos fijados para la 
misma en el anuncio inscrito en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia nú
mero 3313; cuyo acuerdo ha sido 
aprobado por el Exmo. Sr Gober
nador civil de esta provincia. En su 
consecuencia q^eda señalado por 
esia Alcaldía el dia cinco de Julio 
próximo, para la venta en pública 
subasta del referido solar y cons
trucciones de la Pescadería de la 
Plaza Mayor, con sujeción ai pro
yecto que original obra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, al anuncio y pliego de con
diciones insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia n? 3280; y al 
anuncio publicado en el citado Bo
letín n.° 3313: quedando por lo tanto 
reducido el tipo de subasta señalado 
en la condición L* de las económi 
cas comprendido en dicho último 
anuncio, á 39252 pesetas 50 cénti
mos para la venta total, á 25142 
pesetas 56 céntimos para el lote se
ñalado con la letra A. y á 14109 
pesetas 94 céntimos para el lote le
tra B. y los depósitos para oblar á 
la subasta de que trata la condición 
6 de las generales quedan especial
mente reducidos á 1962 pesetas 62 
céntimos para el primer acto; y para 
el segundo acto, á 1257 pesetas 13 
céntimos para el lote letra A. y á 705 
pesetas 50 céntimos para el lote 
letra B.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran tomar 
parte en la repetida subasta.

Palma 20 Junio de 1888.—El Al 
caldo, Manuel Guasp.

Núm. 2049
AYUNTAMIENTO DE LLUB1
Para los efectos de reclamación 

queda de manifiesto por cuatro días, 
en esta Secretaria el repartimiento 
de la Contribución territorial de este 
término, formado paia el próximo 
año económico de 1888 á 89, á con
tar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Llubi 20 de Junio de 1888.—El 
Alcalde, Damian Perelló.—Por A. 
del A. y J. P., José Ramis, Srio.

Núm. 2050
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo y año 
económico de 1888 á 89, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á efectos de reclamaciones.

Valldemosa 20 Junio de 1888.— 
El Alcalde, Rafael Estarás.—P. A. 
del A. Rafael Torres, Srio.

Núm. 2051
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 

Hallándose terminado el reparto 
de la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1888 á 89, se ha
ce saber*, qUe dicho reparto estará 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de cinco días 
empezados á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

'Transcurrido el plazo fijado no 
será atendida queja alguna.

Alcudia 20 Junio 1888.—El Al
calde, José Sureda.—Por A del A. 
y J. P., Eleuterio Marqués, Srio.

Núm. 2052
AYUNTAMIENTO DE SINEU
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
esle pueblo correspondiente al año 
económico de 1888 á 89, estará de 
manifiesto en esta Casa Consistorial 
á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro días, desde la nueve de la 
mañana á las doce, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
pasados los cuales, ninguna será 
atendida.

Sineu 20 Junio de 1888. —El Alcal
de, Juan Font.— P. A. del A. Fran
cisco Real. Srio.

Núm. 2053
AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Hallándose vacante una plaza de 

sereno de este Ayuntamiento dotada 
con el haber anual de seiscientas 
pesetas, se anuncia al público para 
que los aspirantes á ella, presenten 
sus instancias en la Secretaría de 
esta Corporación Municipal dentro 
el plazo de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia.

Sóller 19 de Junio de 1888 —El 
Alcalde, Juan Joy.—P. A. del A, 
Miguel Lanusa, Srio.

Núm. 2054
D. Antonio Llompart y Terrería 

Juez municipal letrado encarga
do accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.
En virtud del presante edicto se 

saca á pública subasta por término 
veinte dias una casa planta baja y 
dos pisos, corral y otras dependen
cias, sita en la villa de Manacor, 
calle denominada del Infante núme
ro seis, lindante por la derecha cu- 
trando con casa de Julián Fullana, 
por la izquierda con otra de los he
rederos de Gabriel Miguel y por la 
espalda con otra de los de Magdale
na Soler; cuya tinca queda justipre
ciada en quince mil pesetas y se 
vende bajo las siguientes condicio
nes:

1 .a Todo licitador deberá depo
sitar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio de la finca, 
que. se devolverá no abteníendo el 
remate y en otro caso será á cuenta 
del precio.

2 .a El comprador deberá confor
marse con los títulos de propiedad 
de dicha tinca que obran en autos 
y están de manifiesto en la Escriba
nía del que suscribe, sin derecho é 
exigir otros.

3 .a Los censos á que esté efecta 
dicha finca se capitalizarán el seis 
por ciento los pertenecientes á par
ticulares y al tipo de redención los 
de Corporaciones ó al Estado.

4 .a Los gastos de la subasta y 
remate, alodio, escritura de traspa
so y demás anexo á la transferencia 
de la propiedad serán de cargo del 
comprador.

5 .a Queda señalado para el re
mate el dia veinte y tres de Julio 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados‘de este Juzgado.

Palma diez y nueve de Julio de 
1888.—Antonio Llompart. — Ante 
mi, Ramón M.° Ballester.
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